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RADICADO 052663103001-2019-00284-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Cuatro de noviembre de dos mil veintiuno 
 
 

1. Se incorpora la notificación por aviso enviada a la sociedad demandada S.G. 

Propiedad Raíz S.A.S, la cual no será tenida en cuenta por cuanto no se agotó 

previamente el envío de la citación para diligencia de notificación personal, 

tal y como lo ordena el artículo 291 del C.G del P. (pdf 2 y 3), pues, para esa 

época, no estaba vigente el Decreto 806 de 2020. A lo que se suma que fue 

recibido en otra dirección, según la constancia de la empresa de correo. 

 

2. Asimismo, incorpórese la notificación a la sociedad demandada, a través 

de medios electrónicos, no obstante, no será tenida por válida, hasta tanto se 

acredite que “la notificación ha sido recibida con éxito por su destinatario”, en otras 

palabras, debe acreditarse que el “iniciador recepcione acuse de recibo” (sentencia 

C-420 de 2020). De no poderse probar lo anterior, se requiere a la parte 

demandante para que realice nuevamente la notificación a la parte 

demandada. 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado No.146    
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado. 10 de noviembre de 2021. 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


